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Doctores (as)  
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ADRIANA SOTO CARREÑO 

Secretaría Distrital de Ambiente 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaría Distrital de Planeación 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
LUCIA BASTIDAS UBATE 

Directora General del Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público DADEP 

CONSUELO ORDOÑEZ 
Directora Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos (UAESP) 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A 

Ciudad 
 
REF: Proposición No. 476 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 04 de abril de 2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por el Honorable Concejal citante, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, y el 
concejal vocero, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, de la BANCADA DEL PARTIDO 
ALIANZA VERDE 
 
TEMA: CORREDOR FÉRREO 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas en el 

artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en la Secretaría 

General , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en 

original y medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y 

enviado al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

Cordialmente, 
  

 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
Anexo:   Proposición No.476 de 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar 
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